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Visto6, los doormentos adiuntos, y;

CONSIDERATTDO:

1; Que, es politlca del Ministerio & Educac¡ón gacntizar el hlen inicio del añ0

con 16 polít¡cas prbrizadas y los mrnpromisos de gestion escolar;

Que, el artío¡lo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

as plazas vacantes existentes en las inst¡hrciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

Que, el artí«rlo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educativa y dicta otras dbpos¡cbfles, señala que el Contrato de S€rvicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

. -..,- . por finalkjad permit¡r la contratación temporal del profesorado en instituciones educativa públicas de educación básica y técnico

."' .. . prbductiva; es de dazo deteminado y procede en el caso que exista daza veante en las insltuclones educáivas;

ll-#¡*) Que, por Decre¡c supremo Nc 001-202!MINEDU, se aprueba la Noma que

:1 -qdla el procedimieoto pam hs contrat4bnes de profesores y su renovación en el marso del contrato de servlio docente en\',.-: i : ¿ducación básica y técn¡co producliva, a que hace referenc¡a la ley N'30328, by que establece medidas en materia educativa y

dicia otras dispo6iciones, con la ñnalidad de estabiecer d¡spoGiciones e0 relación al pocedim¡ento, requisfos y condicbnes para las

conlratac¡ones de profesores y su enovación, en bs programas educativos y en las llEE públbas de educac¡ón básica y técnico

y'\ ru\¡uYo.

Estrndo a lo actuado por el comité de crntrahoón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondbntes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

de Ia entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
a Magisterial y sü rnod¡ficatoria, Ley N" 3i638:Ley de Presupuesto dei Sector Púb¡im para ei Año Fisca¡ 2023, Ley N'

, Ley que eslablece medidas en materia educat¡va y dida oF6 dhpos¡ciones, el Decreto Supremo N" 0&l-2011E0 que
el Reglamento de Ia Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modifcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

aprueba el Reglarnento de &gan¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27414\ey delProcedimiento Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ARThULO 10.- APROBAR EL COÍTRATO, por servicios personales según et

anexo que lorma parte de la gesente, süscrito por la Unidad E ecütora y el personal docente que a conünuación se indi:a:

públ¡m de contrataoón docente;



+

DATO§ DEL COIfiRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@. DE IDENTIDAO

sExo

FECHA DE NACIMIEI.ITO

REGIMEN PENSIONARIO

ESPECIALIOAD

1.2. DATOS DE I.A PI.AZA:

NIVEL Y/O M@AIIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

LA VACANÍE

PAKURA' WA'AJAI, INES

o.t{.t. it" 4t692736

FE Et{tf{o

0103fi987
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EDUCACÚ IiIICIALBILITGÚE
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121
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PROFESOR

oFrcro I" &emlGrsPEoPCP.lrPP (28rr2n016)

A/O597 No DE FOLIOS: 75

ACTA DE ADJ'DICACIOI{

t}e3de d 0l/0312023 hasta d 3'|,112Í?0ílX

30 Hors| Hrg'ág¡ca

B/ALUACION DE EXPEDIE¡ÍÍ ES

ARTICULO 2".. E§TABLECER, coobmf, al Anexo 1 d€l oecreto SuprerD N" 001-

m2$iftNEolJ, que motiem el dGflglb "Conm de Sofliio Do6ü', €s calsel d6 rEolrlh d€l corffi ol8húra de los rEüv6
señahdG en la CláJsuh Sexh.

ARTICULO 3".. AFECIESE a h c*fla presupuestal conespordienle de *rDrdo al Texto

tlnico Ode¡do del Chúficdor de Galos, t{ cofltr lo dispdle La tey N" 31638 gue sprueba d Pr€suF.Esto dei Sector Pubt! para d Año

mn.

ARTÍCULO 4".. KTnECAR la Eu§€ob fs§ot¡oón a h pafb hbre§da e insBria
perlinonEs pü¿ Er cdlociñliyrb y uixr€§ de Lay.
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